
Presid.üicia del Consejo de Ministros.

(O-aceta del día 21.)

Ministerio de la Gobernación.

í'

SH. MM. el Rey y la Reina Regeu- 
^ <9- D. g.) y .su Augusta Real Fami- 
ba continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de San 11- 
dofonso.

NUM. 19. - .JUEVES 22 DE JULIO DE 1886.

íolcíin Í

«

D E L A

? a d)'JD a là ilâ as aaaaaaj_
Lt.b Leya y la» di»po»û;imtes lUl Qobi^no sm obliga' j

torios para la capital de provincia desde qw se pnílican
ofieiah h'nte en ella, g desde cnettro días después para lo» 

dentas a ebloa de la mistna proLtincM. (Lki ue 3 dk No- 
UBUBR^bx 1037.)

REALES ORDENES

limo. Sr.: El Rey (q. D. g), y en su 
Hombre la Reina Regente del Reino, 
8e ha enterado de la comunicación de 
V. J,, fecha 18 del actual, participando 
que, en cumplimiento de la disposi
ción 24 de la Real orden de 31 de Ma
yo anterior, ha expedido la instrucción 
*Je I.® de Junio siguiente, dictando las 
reglas de o mtabílidad á que han de 
sujetarse las Diputaciones y Ayunta- 
tuientos, para unificar el procedimiento 
Contable, así como las órdenes circula
res de 8 de Junio y 10 de Julio, dís- 
pouiendo en la primera que se verifi- 
'^úse un ensayo general en todos los 
Ayuntamientos del Reino sobre el sís- 
l^ma de cuenta y razón aprobado, para 
9ü6 previameute se consultaran las 
dudas ó dificultades de ejecución que 
cu la práctica pudieran presentarse, y 
Contestando públioamente en la segun
da á las consultas oficiales y partiouls- 
^C3 que con tal motivo le fueron diri
gidas.

De los documentos unidos á su ci- 
Ma comunicación, resulta que desde 
L® de Julio actual puede considerare 
c^mo un hecho la reforma del antiguo 
sistema, sin que en los ensayos que 
^an aconsejado la prudencia y el de
ceo de buscar el acierto hayan ocurrí, 
do dificultades que no hubiesen sido 
Resueltas, ni dudas que no se hayan 
desvanecido satisfactoriamente.

El éxito obtenido ha superado in-

SÜSCÊICIÔN PARTICULAR
La» Liffet, ordene» y anuncios qw se manden pnblicar en losEs CÓRDOBA: Un mea, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26,— Seis meses, ' ü *

16,00.—Un año, 33. : Dolih'inks Oficiales m kan de retnUir al Jefe politico res
-JS^fS^'i* ““’ ‘ »~"-’«~«. 11,25-8«, ( P«<™, „., «». C.M. „ ,».«. i ,„ .»«, * ,„

res

Número suelto, 38 cénts, de peseta.
SE PDBLIOá TODOS LOS OtAS, EXCEPTO LOS DOUtNOOS

j mencionadas periódicas. (Okdskeb dk 2 dk Abril, db 3 t 21 
J DB OCTDBBB DB 1864.)

dudablemente á las esperanzas que se 
tenían, pues todas las Diputaciones y 
la inmensa mayoría de los Ayunta- 
mientoa han probado haber compren
dido bien el nuevo sistema, basado en 
^^ P‘''rtida doble, y se ha demostrado 
además que el personal de las Corpo
raciones populares tiene en su gran 
mayoría la aptitud necesaria para des
envolver y sostener lo ilispuesto por 
la Superioridad, atenta sólo al mejora
miento de la ad mini aeración y conta
bilidad locales.

En su vista, y eonformándose con 
lo propuesto por V. 8,, se ha servido 
disponer:

Primero, Que se den las gracias 
públicamente á los Contadores de fon
dos provinciales que han demostrado, 
sin excepción, su inteligencia y celo 
para llevar á feliz termino el ensayo y 
planteamiento de la contabilidad uni
ficada.

Segundo, Que los Srer, Goberna
dores civiles se sirvan investigar la 
conducta que siguen todo.s y cada uno 
de loa Secretarios-Contadores de fon
dos municipales, con relación al ser
vicio de contabilidad, y lo pongan en 
conocimiento de la Dirección de Ad
ministración local de este Ministerio, 
para deducir, si, como los de fondos 
provinciales, están dispuestos á secun
dar con interés los deseos de la Supe
rioridad, y poder en su vista proponer 
el premio ó censura á que se hagan 
acreedores.

Tercero. Y que procela V. I. des
de luego á estudiar y proponer las ba
ses de creación del Cuerpo de Conta
dores y Secretarios de la Administra
ción local, por convenir asi al mejor 
servicio.

De Real orden lo digo á V. J. para 
su conocimiento y efectos comsiguien- 
tes. Dios guarde á’V, I. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1886.—Gwd* 
Zez.—Sr, Director general de Adminis
tración local.

Gobierno civil de la provincia 
de Córdoba,

Núm. 8.137,

El Exorno, Sr. Ministro de la Gober
nación comunica á este Gobierno con 
fecha ÍO del actual la siguiente Real 
orden:

“Pasado á informe de la Sección de 
Gobernación del Consejo de Estado el 
expediente relativo á las elecciones 
municipales verificadas en Luque en 
Marzo de 1884, por consecuencia do la 
instancia presentada á ese Gobierno 
por D. Antonio Jiménez de la Torre, 
solicitando la nulidad de las mismas, 
dicho alto Cuerpo ha emitido con fecha 
6 del actual, el siguiente dictamen:

“Exemo. Sr.: La Sección ha exami
nado el expediente relativo á las elec
ciones municipales verificadas en Lu
que en Marzo de 1884, coi motivo do 
la solicitud presentada por D. Antonio 
Jiménez para que se declare la nuli
dad de las mismas y se reponga á los 
Concejales que entonces dimitieron.

Resulta que en varias sesiones cele
bradas’por el Ayuntamiento habían 
sido admitidas las dimisiones de 10 
Concejales, y que cuando ocurrieron 
las cinco primeras vacantes, el Gober
nador nombró cinco Concejales interi
nos, diaponiéndose que se procediese 
á la elección parcial para cubrir igual 
número de plazas; que sin embargo se 
consideró elegidos á los siete que ha
bían obtenido mayor número de votos, 
y que constituido el Ayuntamiento con 
tales elementos formado, debió presi
dir las elecciones generales verificadas 
en Mayo de 1886,

En la exposición elevada á V. 8. se 
alúga que las dimisiones de los Conce
jales de 1884 obedecieron à coacciones 
que aunque en el expediente no apare
cen con toda claridad demostradas, 
hay indicios de que existieran; pero 
aunque así no fuera, dichas dimisiones 
serían nulas desde el momento en que 
el cargo de Concejal es obligatorio, no 
pudiendo renunoiarse sino en virtud 
de una de las justas causas compren

ORDEN PÚBLICO

Núm. 3.136.

didas en el art. 43 de la Ley Municipal, 
ninguna de las cuales concurrieron en 
las referidas renuncias, pues las que 
se alegaron no resultaron ciertas.

Por las razones expuestas la Sección 
opina procede anular las elección par
cial verificada en Marzo de 1884 y las 
que as hicieron en Mayo de 1885 y re
poner a los Concejales dímiaionaros, 
para que, una vez constituido el Ayun
tamiento como lo estaba ó principio del 
año 84, proceda á celebrar nuevos elec
ciones para la renovación por mitad 
del mismo.,,

Y conformandose S. M. el Rey (que 
Dios guarde), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos, con 
devolución dal expediente.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 20 de Julio de 1886,~Gonz(í- 
leg.—Sr. Gobernador civil de Córdoba.,,

Lo que he dispuesto se publique en 
eate periódico oficial para la general 
inteligencia,

Córdoba 21 de Julio de 1886. — El 
Gobernador, Aty/el Ur^áig.

Don Árigéi Urxáis y Cuesta^ Gola-nador 
civil de esta provincia .

Hago saber; Que el Alcalde de Nue
va Carteya participa á este Gobierno, 
que el día 19 del actual as apareció en 
aquella villa un mulo cerrado, menos 
de la marca, castaño, bragado oscuro, 
caricano, con lunares blancos en los 
costillares y una sobreeafla en la mano 
ízquiei'da.

Lo que se hoce público en este pe
riódico oficial para que llegue á eonooi- 
miento del dueño.

Córdoba 22 de .lulio de 1886,—El 
Gobernador, Angel Urgáiz.
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Administración de Hacienda de la provincia de Córdoba

Núm. 3.181.

NEGOCIADO DE PROPIEDADES Î DERECHOS DEL ESTADO

■VENCIMIENTOS DEL MES DE AGOSTO DE 1886.

-aasSíi assa i.; «a «estss ;xaf.=«^^ .—'-:
Ia flnca afecta al descubierto, con arreglo á lo prevenido en el Real decreto de 20 de Julio de 1877.

t

PECHA DE LOS VENCIBUENTOS
PLAZOS 

que dohen.

IMPORTE 

del débite.

Ptiftia.

TÈEMINO 

donde radios la finea.

Nimns 

¿a 

íiiT an tirio. Procedencia. Dla^e de la iinoa
P,U E B L 0 

de veiriaduril del deudor, NOMBRE DE LOS DEUDORES Dia. Mea. Afio.

1.140
1.93&
1.912

998
1.004

977
946

1.078
878
980

1.093
194
968

1.007
1.978-2.*’ 
1,978-7.*’

986
927
928
930
933
931
932
606

1.082
1.089

990 
1.681 
1.729

490
2.062

294
1.034
2.044

179
180
789
626

1.101
2.291

1.136-7.*’ 
2.233

572
1.460

736
822

2,064 
2.812
2.318
2.319
2.316
2.317

2.'’-23-6.‘’ 
1,021 
173-1.*’
1.031
176-1.’
1.680

600
603

8.946
8.946

8.9684.**
1.629

107
661

1.040
183

ni am Krietica.. . .
Idem.............

Lucena. • D, Miguel de Luque........................
José Guzmán.............................

D. José María Mesa........................  
José María Cabezas............

El mismo............................................
El mismo...........................................
El mismo...........................................
El mismo............................................
El mismo...........................................
El mismo................................  . ■
D. Francisco Ramos........................

Pascual Roldán..........................
El mismo............................................
D. Juan de la Cuesta......................
El mismo.’......................................
D. Pascual Roldán...........................

León de Castro..........................
El mismo.......................... • . . .
El mismo
El mismo...........................................
El mismo...........................................
El mismo............................................
El mismo...........................................
D. Rafael de Soto.. . . , . ■

Antonio del Valle......................
El mismo............................................
D. José Tortosa...........................

D. Antonio Romero. . .. ■ 
Manuel González...........  
Manuel Maldonado. , 
Juan Angel Ferrer. . • . 
Manuel de Toro..............  
Francisco Ramos........... 
Antonio Moñino............  
José García..................... 
Juan Antonio Fernández.. 
José María Cabeza. . . .

El mismo......................................
D. Juan Moyano.........................

Alfonso Torres......................  
Fernando Romero. . . . 
José López Cabalífero. . 
Félix Herrera...................... 
Pedro Rufo Moreno,. . . 
Pablo Ballesteros.................. 
Antonio Aranda. , . : ,

D. Juan Pulido...........................  
El mismo......................................
D. Bartolomé Castro. . . . 
Doña Sabina Blanco.................. 
D. Ramón Gómez.^ ....

Joaquín Burgos...................  
Miguel Tortosa..................... 
Manuel Melero .... 
Antonio Moreno...................

El mismo......................................
Doña María Jesús de la Camera
D. Joaquín Rioboo.....................

Manuel Mora.........................  
Agustín López...................... 
Manuel Enríquez..................

El mismo. ....... 
D. Juan de Dios Padilla. . 
' José Tortosa..........................
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88,13 
16,38
16,88

118,75 
31,07
42,25 
54,60
31,60 
80,38
47,38

163,76
11,63
63,13
76,76
62,88 
21,26
81,38

319,38
225,63
282,50
202,50 
190,00
313,76
308,76

62,60
31,88

118,75
42,60 

100,00
50,63

601,25
28,81
37,50 
81,26

150,05
175,05

3.030,00
106,38

7,66 
15,06 
30,06

7,40
127,68 

10,50
186,16 
30,25
62,60

162,60 
150,00 
176,05
150,30
150,60 
200,00
45,00 
18,75
46,05
78,66
16,26
57,66
36,10

100,00
37,60
60,48 
36,00

264,00 
601,00
160,01
26,65

(Cwitinuari

Lucena, 
Montilla. 
Idem, 
Lucena, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Córdoba. 
Lucena. 
Idem. 
Montilla. 
Idem.
Lucena. 
Córdoba. 
Idem. 
Idem. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. 
Lucena. 
Idem. 
Idem.
Torrecampo.* 
Idem.
Bujalance.
Fuente Tójar. 
Aguilar. 
Lucena.
Priego. 
Córdoba. 
Idem.
Rambla. 
Bujalance. 
Lucena. 
Idem.
Idem. 
Torrecampo. 
Córdoba, 
Alcaracejos, 
Cabra.
Alcaracejos. 
Cabra.
Villa del Río.
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Córdoba. 
Idem. 
Lucena. 
Córdoba. 
Pozoblanco. 
Cañete.
Idem 
Montilla. 
Idem.
Cabra, 
Alcaracejos. 
Córdoba.
Idem, 
Pulma del Río* 
Lucena.

Montilla
Idem. ...... .
Cordoba
Lucena

X^Atn. . . a a Idem.............
Idem. ... .TAftm

Idem. ...... .
Idem.............
TdAin. , . . <

Tdflm- . . . . Idem"....................
Idem........................
Idem- -

Idem.............
Idem. • . . .
Idem.............  
líAAin .a. i

Idem.............. ...
Idem Idem........................

Córdoba 
Lucena................* .
Tdeiu

Idem.............
IdAÏTl Idem. ....
Idem.............

Idem Montilla..................
Idem

Idem. . Lucena....................
Idem............. Urbana.. . .

TAftim
Córdoba
Idem10.6111. • a * «

Idem. . . . ■. Idem-, ....................
Idem........................

TdATYt Idem
IdSmi .a. Idem

Idem.............
Idem.............
Idem.............

Idem
Eústica.. . .
Idem
TA ATP

Tjiicena....................
Tdem
Idem

Idem Córdoba 
Idem. . .................Id.6TnX^A^Ui. « « « a

Idem.....
Idem.............

TAfim Bui alance
Puente Tójar. . .
Aguilar...................
Córdoba. ...:.

Idem
TA ATP. * . * .Idem.............

Priego.....................
Idem,.... Id-C^in Córdoba..................

IdAm Idem........................
IAaIP. . . i . Idem........................
Idem Bujalance...............

Lucena*
Idem........................

Idem
XUlClll. a » « »

IdArn Idem........................Xil pill « a * • « 
Idem. . . . • 
Idem.
Idem.............
Idem.............
Idem 
TA Am

Idem............. Torrecampo. . , .
Córdoba.................
Alcaracejos............

Idem Cabra.......................
TA Am Pozoblanco............
TdAW- * - - Cabra

Idem............. Idem. . . < .
TAAm

Vüla del Río.. . .
Idem........................TA Anh

Jd6in Idem........................XvlCUA* ■ * • «
Tdftm............. Idem Idem. ....................

Idem........................TAûm TíIatpXu villa vita

aim IAatP. * . Idem........................
IdsiQ TdAm Córdoba..................
Idem TAato. . . . . Idem.....................

Idem.... Lucena....................
Idem. . . . Idem. 

Idem
Córdoba..................
Torrecampo. ...
Gañete.....................

Idem.............
TA Am. . . .

TA ATVl Idem,... Idem........................
Idem. . .-. Idem Córdoba..................

Montilla..................Idem
Urbana.. .
Bústiea. , . 
Idem

CabraXU. Pin. a « « ■

Id SID, . . . a
Córdoba..................
IdemTíIaTT] . .XU UMI. ..at

Idem Urbana.. . .
Bústiea.. . .

Idem........................
Id Rtp - '................Estado. .. .

H

(
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Administración de Contribuciones y Rentas de la provincia de Córdoba.

Núm. 8.132.

Relación de las minas que apareceti en explotación «i esta provincia, según lo declarado por los respectivos dusiíos ó r^-esentánte, cayos datos se publican en el presente pe
riódico oficial, de conformidad con lo dispuesto en la Insb'ucción de 11 de Abril de 1887, con el fin de que reclame contra dios todo aquel que no considet'e exacta la can- 
idad, clase, calidad y p}-ecio asignado d los mineí-ales que â coi'ítinuación se expresan.

Córdoba 20 de Julio de 1886.—Javier Surga.

NOMBRES UE LAS MINAS CLASE DE MINERAL, TÉRMINO DONDE RADICAN NOMBRES DE LOS DÜEÍÍOS
TRIMESTBS 

^ que correlponde.

MINERAL 
extraldo.

Quiñi aie» metricae.

Vblot integro 
en boca do ¡nina

Peseíat. Cinti.

San Miguel.....................

Terrible............................

Esperanza.......................

1 Carbón

BéImez............................... Compañía Hullera y Metalúrgica de 
BéImez.......................................V de 1886-86.... 226.460 203.816,82

Laura................... . .........

Cabeza de Vaca.............. Idem..................... Idem....................... . ......... C.*' de los Ferrocarríleí Andaluces... Idem....... ............. 71.720 64,548,00

Santa Elisa...................... Idem............... .. Idem................................... La misma........................................Idem...................... 108.170 97,353,00
San Rafael 3."...,........ Idem..................... Espiel................................. Sociedad Iberia................................. Idem...................... 4.900 44.10,00

Santa Isabel y anexas.. Idem..................... BéImez................................ D.“ Candelaria Figueras................ Idem...................... 16.160 13.636,00

Unión.... ......................... Plomo................... Fuente Obejuna................ Co^npañía de los Ferrocarriles Anda
luces ........................ Idem..................... 1.160 13.800,00 J

Casiano del Prado.......... Idem...................... Posadas.............................. Sociedad Santa Bárbara.................. Idem..................... 120 ’6,400,00

Abundancia.................... Idem..................... Fuente Obejuna................ D. Gaspar Núñez............................ Idem..................... 230 3.385,60

Núm. 3.144.

BDICTO

Ignorándose el paradero de los he
rederos de D. José Pérez de León, Ad
ministrador subalterno de Rentas es
tancadas que íué de Baena, se cita, 
llama y emplaza á los mismos, para 
que en el término de cinco días, á con
tar desde la feha de la inserción del 
presento en este periódico oficial com
parezcan en esta Administración para 
uotificarle los cargos que les resultan en 
el expediente de alcance instruido con
tra dicho Sr. Pérez de León; en la in
teligencia de que de no comparecer en 
®1 plazo fijado, se seguirá el expedien
te con sujeción á lo dispuesto en las 
úisposiciones vigentes.

Córdoba 21 de Julio de 1886.-El 
Administrador de Contribuciones y 
Rentas, Javier Surga.

AYUNTAMIENTOS

Benameji.

Núta. 3.144.

R- Antonio Hartín Lindes, Comendador 
de la Real y distinguida Orden de 
Isabel la Católica, Alcalde constitucio
nal de esta villa.
Hago saber: Que terminadas las 

cuentas del Pósito de esta villa, respeo- 
íivas al pasado año económico de 1886 
^ 86, quedan expuestas al públicoe n la

Secretaria del Ayuntamiento durante 
el plazo de 16 días, á contar desde la 
fecha, con el fin de que puedan ser 
examinadas por los vecinos, á los cua
les les serán admitidas las reclamacio
nes que estimen procedentes.

Benamejí 20 de Julio de 1^6.—An
tonio Mai'tín Lindes.

- - .Cabra.

Núm, 3.153.

Ü. Francisco Moreno Blancas, Alcalde 
constitucional de esta ciudad,

Hago saber: Que terminado el pa
drón de cédulas personales formado en 
esta ciudad para el año económico de 
1886 á 87, y aprobado por el Ilustre 
Ayuntamiento, queda de manifiesto 
referido documento en la Secretaría, 
para que dentro del plazo de 10 días, 
á contar desde la fecha, puedan los 
contribuyentes hacer las reclamacio
nes que estimen oportunas.

Lo que se anuncia por medio del 
presente, para la general inteligencia 
de los interesados.

Cabra 19 de Julio de. 1886.—Fran
cisco Moreno Blancas.—Por mandado 
de S. 8., Baldomero Montoya, Secre
tario.

Montalbán.

Núm. 3.154.

L. Juan Bernabé Castellano, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que estando formadas 
las cuentas del Pósito de esta villa, 
respectivas al año económico de 1886 
á 86, queda expuestas al público en 
esta Secretaria de Ayuntamiento, por 
termino de 16 días, á fin de que du
rante dicho plazo puedan ser vistas 
y examinadas por quien lo estime con
veniente y hacer las reclamaciones que 
se orean oportunas

Montalbán 16 deJnlio de 1886.— 
Juan B. Castellano.

La Carlota.

Núm. 8.141.

L. Francisco JUiüán y Gálves, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que terminado en bo
rrador el repartimiento de la contribu
ción territorial de la misma, y corrien
te año económico, queda expuesto al 
público por término de ocho días, para 
que los contribuyentes en él compren
didos, puedan informarse de sus cuo
tas, por si hubiere en ellas algún 
error que subsanar.

Y para la general inteligencia se fija 
el presente en La Carlota á 20 de 
Julio de 1886. — Francisco Millán y 
Gálvez.—José Bernier,Secretario aocl 
dental.

Villaralto.

Núm. 3.142.

L. Antonio Valverde í^ralbo, Alcalde 
constitucional de esta villa.

Hago saber: Que hallándose termi
nado el repartimiento de la contri
ción de inmuebles, cultivo y ganade
rías, respectivo al año económico de 
1886 á 87, se halla de manifiesto en la 
Secretaria municipal, por término de 
ocho días, contados desde esta fecha, 
para que los contribuyentes en él com
prendidos puedan examinar sus cuo
tas y reclamar de agravios dentro da 
dicho plazo; en la inteligencia de que 
trascurridos, serán desestimados los que 
se presenten.

Lo que se hace público pata la ge
neral inteligencia.

Villaralto 19 de Julio de 1886.—An
tonio Valverde Peralbo.—P. 0., Diego 
García,
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JUZGADOS

Izquierda de Córdoba.

Núm. 3.128.

D, Ricardo Muiios Delgado, Juez do pri
mera instancia del distrito de la R- 
q^iierda de esta cittdad y su partido».

Por el presente hago saber: Que pro
cedente de exhorto del Juzgado de 
igual clase del distrito del Hospital de 
la villa y Corte de Madrid, y en autos 
que en el mismo penden, á instancia 
del Procuiador D. Luis Lumbreras, 
en nombre del Banco Sipetecario de 
España,coutra D. Angel Cuéllar, sobre 
secuestro de fincas, se ha mandado en 
providencia del nueve de los-eorrien- 

Núm. 3.156.

NACIMIENTOS registrados en este Juzgado durante la segunda decena del mes de 
Julio de 1886‘.

DIAS

LEGÍTIMOS so legítimos TOTAL 
de 

nacimieiitoa.V<110116«, He robras. Total. Varoiiea. Herobraa. Total.

11. ...................... Ï1 n n ’ H n
12. 2 1 3 f) 71 S

13 ....................... 1 n 1 n n » 1

14. 1 n 1 H Ji 17 1

15. . . , , , n 11 Tï 1 M 1 1

13. ...................... r 1 1 n n n 1

17, ...................... 2 n 2 n n n 2

18. 1 1 1 71 1 2

19. n 1 1 ; n 1

20. ....................... n »1 >1 2 n 2 2

00., ...................... n n n « tt D h

Tot4L. , . , 3 4 10 4 n 4
1

14

DEFUNCIONES registradas esi este Juzgado durante la segunda decena del mes de 
Julio de 1886, clasificadas por sexo y estado civil de los fallecidos.

Córdoba 20 de Julio de 1886. —El Juez municipal, Manuel S. Belmonte.

VARONES HEMBRAU TOTAL 
de deOtn- 

oiones.

DIAS
Solteros. Cæados.

1 Vindo5. 1f Total. Solteras.
[casadas. I Viuiïa.9.

Total,

11.................   .

12....................

Í
1 tt n 1 2 B 2 3

n n 0 n T 71 71 n
13.................... 2 71 2 ’2 II » 2 4

14.................... s n n 3 3 1 n 4 7

16.................... n n r U n 1 1 1
16.................... 2 n 11 2 1 h n 1 3

17.................... 2 n K 2 1 n TI 1 3

18.................. 2 ft tt 2 1 il n 1 3

19.................... h n n 1 n n l l

20......................

00....................

2 n 1 3 1 n l 2 5

n tt II H n n II >1

Total. , , 12 2 1 15 12 1 2 15 30

tes requerir al mismo, para que en el 
término de dos días, satisfaga al cita
do Banco Ias responsabilidades que es 
en deber à éste; apercibido que de no 
hacerlo, se procederá á la rescisión del 
préstamo y venta de las fincas.

Y con el fin de que llegue á conde j- 
miento del interesado D. Angel Cué
llar expresado requerimiento, median
te á ignorarse su paradero, se ha acor
dado so inserte el presente en el Bo 
LETÍN Oficial da esta provicia, y se 
fije otro en el sitio público de la 
villa de Iznájar, para que surta sus 
efectos.

Dado en Córdoba á diez y nueve de 
Julio de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Ricardo Muftoz.—El Actuario, 
Licenoiado Luis Ramírez.

Núm. 3.147.

Hinojosa dei Duque.

Don Manuel Moi'ón y Viüefpis, Jues de 
i iisirurctún dt’ estit ríU-a y su parUdtn

Por la presenta se cita, llama y em
plaza a Alonso AliiBoz Millán, natural 
y vecino del Borge, provincia de Má
laga, hijo de Antonio y de Teresa, sol
tero, de ejercicio bon-ero,de 28 años de 
edad, estatura, nariz y cara regulares, 
oejas y pelo negro, barba poblada y 
ojos oscuros, ignoráudose su paradero; 
para que en el término de 20 días, con
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en ius Boletines y Gaceta oficial 
comparezca en este Juzgado, á fin de 
notifiearle el auto de prisión y reeibir- 
le indagatoria en causa que pende con
tra el mismo y otros por hurto de ca- 
baUerias; apercibido que de no compa
recer, le pajeará el perjuicio que haya 
lugar en derecho,

Al mismo tiempo encargo á todas 
las Autoridades, así civiles como mili
tares, que por cuantos medios les su
giera su celo, procedan A ia busca y 
captura deí Alonso Muñoz, remitiéndo- 
lo en su caso á Ia cárcel de esta villa á 
disposición de este Juzgado, con las se
guridades convenientes.

Dada en Hinojosa del Duque á 19 
de Julio de 1886.—Manuel Morón,— 
Por mandado de S. S, Juan Degollado,

Castuera,

Núm. 3,146,

D. Manuel Serna Riguero, Juej; de ins- 
Írucctáíi de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y empla
zo a Jerónimo Jinénez y Jiménez, cu
yas señas son: estatura regular, cons
titución fuerte, color moreno, pelo ne
gro, ojos id,, pómulos salientes, nariz 
y boca regulares, pecoso de virnela y 
con bigote negro; para que en el tér
mino de 10 días, A contar desde la in
serción de la presente requisitoria en 
la Gaceta de Madridf se persone en la 
cárcel de este partido á responder á los 
cargos que le resultan en la causa que 
contra el mismo se instruye por lesio
nes á Cristino Fernández Ruiz,

Asimismo ruego y encargo á todas 
las Autoridades, y agentes de ia policía 
judicial, procedan á la busca y captu
ra del referido Jerónimo Jiménez y 
Jiménez, conduciéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dado en Castuera á 11 de Julio de 
1886.—Manuel Serna Higuero.—Por 
su mandado, Antonio Hidalgo.

Aguilar.

Núm. 3.143.

D, Luis Maldonado y Luque, Jues mu
nicipal è interino de primerainstancia, 
j)or estar usando de licencia el imopie- 
tario, de este pwiido.

En virtud del presente hago saber: 
que en este mi Juzgado y por ante el 
actuario, se siguen diligencias de apre

mio contra bienes de Manuel de Luque 
Pérez, vecino de la villa de Puente De- 
nil, para hacer efectivas las costas en 
que fué condenado por la Audiencia 
de lo criminal de la ciudad de Mouti- 
11a, en virtud de causa qua Je fué sv- 
guida por lesiones, á Rafael Sánchez 
García, á su convecino, y de los que la 
han sido embaí gados para dicho ob
jeto, se sacan á publica subasta para 
su venta y por término de 20 días, loa 
siguientes:

Unacasa, situada en lacaUe San Cris
tóbal, de la villa de Puente Genil, sin 
número de gobierno; se halla ocupada 
por el Manuel de Loque; da su facha
da al Sur, y linda: por la derecha, en
trando, y traspatios, con tierra calma 
de Teresa Fernández; por la izquierda, 
con casa del Manuel de Luque, y está 
ocupada por Bartolomé Solis; está en
clavada en una superficie de 99 metros 
cuadrados; se llalla libre de gravamen 
y tasada en.la cantidad da tres mil dos
cientos cincuenta y siete reales, ó sean 
ochocientas catorce pesetas veinticinco 
céntimos.

Cuyo acto tendrá lugar el día 31 de 
los corrientes y hora de las once de su 
mañana, en la audiencia de este Juzga
do, en donde se consignará por los li
citadores el 10 por líJO en efectivo del 
valor de la firma reseñada para tornar 
parte en la subasta, al tenor de lo dis
puesto en el art. 1.600 de la vigen
te Ley de Enjuiciamiento civil; no ad
mitiendose posturas que no cubran las 
dos terceras partes de la tasación; pre
viniendose que los títulos de propiedad 
se hallan de manifiesto en Ín Escriba
nía del Actuario para el examen por los 
interesados, sin que tengan derecho á 
exigir otros.

Dado en la ciudad de Aguilar, á 12 , 
de Julio de 1886,—Luis Maldonado 
Luque.—Por mandado de S.S. Joaquín 
de Heredia y Crespo.

ANUNCIOS

INTERESANTE

En la Administración de este Bole
tín (Casa Socorro Hospicio) existen 

ejemplares de la Ley de Reclutamiente 

y Reemplazo del Ejército, adicionada 
con el Reglamento para la declaración 

de exenciones. Cuadro de inutilidades 

físicas que eximen del servicio militar, 
y Circulares de 11 de Julio y 12 de 
Agosto de 1885, pertinentes al mismo 
asunto.

Su precio: 2,25 pesetas.

CÓRDOBA .

IUPHBNTA PROVINCIAL (CAKIl BU COR KO HÚSI’JCh ), 

S naffrii 4« N Utradia.
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